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En el caso de Miller contra HCA1, el Tribunal Supre-
mo de Texas revocó una condena de 60 millones de dó-
lares a un hospital por la reanimación de un recién naci-
do de 23 semanas y 615 g, a pesar de las objeciones de
los padres. La norma de “circunstancias de emergencia”
articulada por el tribunal establece una excepción para
los niños de la antigua norma de que actuar sin consenti-
miento constituye una agresión2. Según esta excepción,
un médico puede utilizar un tratamiento de soporte vital
incluso frente a la objeción de los padres si, a juicio del
médico, el recién nacido puede ser viable, y no tratarlo
pudiera provocar la muerte. Una vez estabilizado el niño
y realizada una exploración y la evaluación completa
del estado del niño, se aplica el requisito del consenti-
miento informado antes del tratamiento.

En un comentario sobre el caso3, John A. Robertson,
de la University of Texas Law School, amplía la norma
y afirma que, según la enmienda federal sobre abusos
infantiles (CAA) de 19844 (las denominadas “normas
Baby Doe”), la discreción del médico no tiene lugar en
la reanimación de los recién nacidos, incluso los que se
encuentran en el límite de la viabilidad. Según sus pala-
bras, “a simple vista, las normas CAA no dejan lugar a
la discreción. Todo neonato prematuro viable consciente
debe ser tratado, incluso si es probable que padezca gra-
ves discapacidades físicas e intelectuales”.

Robertson obligaría a reanimar a todos los recién na-
cidos, sea cual sea la evaluación prenatal de la edad ges-
tacional y el peso. Para él, y para el Tribunal Supremo
de Texas, la decisión de no tratar tomada antes del naci-
miento estaría basada en una “especulación” y, por ello,
no sería legítima. Pero, como indicamos en un ensayo
anterior, “aparte de los mortinatos, todas las decisiones
de ofrecer o no intervenciones que posiblemente prolon-
guen la vida de recién nacidos de muy bajo peso y corta
edad gestacional al nacer están basadas, por necesidad,
en la especulación”5. Lo mejor que podemos hacer en
estas situaciones es realizar un juicio humano basado en
las probabilidades.

En los casos de incertidumbre total, como un recién
nacido a término que presenta un problema respiratorio
inesperado, el mejor interés del niño exige el soporte
ventilatorio incluso cuando la familia se opone al trata-
miento6. Sin embargo, cuando los datos indican que el

resultado de los recién nacidos con extremo bajo peso
al nacimiento o muy corta edad gestacional es nefasto
–la mayoría fallece y muchos de los que sobreviven pre-
sentan complicaciones graves7– no existe tal obligación.
Como nos recuerda Partridge, “no está claro qué neona-
tos nacidos en el límite de la viabilidad deban ser reani-
mados y recibir asistencia neonatal”. Frente a tal ambi-
güedad, el informe de la President’s Commission sobre
la “Decisión de omitir el tratamiento de soporte vital”
nos indica que “se debe ofrecer una gran facultad dis-
crecional a los padres”8.

En contraposición a la sentencia del Tribunal Supremo
de Texas, en Miller y la postura de John A. Robertson, es
legítimo y previsible que los padres, una vez informados
de los riesgos de la prematuridad extrema, sean quienes
tomen la decisión de utilizar o no intervenciones enérgi-
cas o de ofrecer “cuidados de confort” a su hijo9.
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